
Salitre, 1 de julio de 2008 

Señor 

CAMPOS RODRIGUEZ ANECIO JUVENAL 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme expresarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑIA JUNQUILLAL UNIDOS POR EL 

PROGRESO S.A. COJUNPEPSA, en sesión celebrada hoy 1 del corriente, resolvió 

elegirlo como PRESIDENTE de la empresa, por un periodo de 2 años, con las 
atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañia de manera individual. 

Sus atributos vigentes consta en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, el 23 de mayo del 2008, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Salitre, el 26 de junio de 2008. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

  

Jhonny Concha Ramírez 

SECRETARIO AD-HOC 

Razón: — Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑIA JUNQUILLAL 
UNIDOS POR EL PROGRESO S.A. COJUNPEPSA, y declaro que me 

he posesionado del mismo hoy 1 de julio de 2008, en Salitre. 

Amcatel. Ús? 
CAMPOS RODRIGUEZ ANE JUVENAL 

C. CC. 0901629626 

Domicilio: Julio Alfaro y Calle Cuarta 
Dirección:



DA inscrita hoy, el nombramiento de PRESIDENTE a favor del 

señor ANECIO JUVENAL CAMPOS RODRIGUEZ, que hace la 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA  — DE 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA JUNQUILLAL UNIDOS POR EL 

PROGRESO S.A. COJUNPEPSA., con el No. 5 del Registro 

Mercantil; y, anotada bajo el No. 633 del Repertorio.- Salitre, julio 

dieciséis del dos mil ocho.- LA REGISTRADORA DE LA 

  

   

  

PROPIEDAD Y MERCANTIL. -, 

Ab. Yolanda Rapire 

REGISTRACORA DE/LA PROPIEDAD 

CANTON/SALYÍRE 

 


